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4. Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (Presidencia),
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado («BOE»,
núm. 14, de 16 de enero de 1986).

El artículo 20 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, establece que los puestos
de trabajo adscritos a funcionarios se
proveerán por el procedimiento de
concurso, que constituye el sistema
normal de provisión, o por el de libre
designación con convocatoria pública.
Asimismo el artículo 21 regula la ad-
quisición, consolidación y cambio del
grado personal como sistema para dar
efectividad a la expectativa de promo-
ción profesional y desarrollo y concre-
ción de la carrera administrativa.

Por otra parte, el artículo 22 esta-
blece la promoción interna de los
funcionarios incluidos en su ámbito
de aplicación, consistente en el ascen-
so de Cuerpos o Escalas de grupo in-
ferior a otros correspondientes de
grupo superior. Esta fórmula de pro-
moción interna, junto con la promo-
ción profesional establecida en el ar-
tículo 21, conforman un sistema com-
pleto y general de promoción de los
funcionarios públicos.

Estos extremos, de capital impor-
tancia en orden a la plasmación de los
principios que inspiran la Ley
30/1984, de 2 de agosto, han de ajus-
tarse a las prescripciones de ésta,
atendiendo al propio tiempo al mejor
funcionamiento de los servicios.

A tal fin, el presente Reglamento
incorpora una regulación completa
de los procedimientos de provisión
de puestos de trabajo, estableciendo
un sistema público y objetivo que
permita fundamentar adecuadamente
la carrera administrativa de los fun-
cionarios públicos. Al tiempo, el es-
tablecimiento de los intervalos de ni-

veles que corresponden a cada Cuer-
po o Escala, el desarrollo reglamen-
tario de las disposiciones de la Ley
sobre el grado personal y la garantía
del nivel del puesto de trabajo, así
como lo relativo a la promoción in-
terna, completan de manera eficaz la
promoción profesional.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Presidencia, previo infor-
me de la Comisión Superior de Per-
sonal, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del
día 4 de diciembre de 1985, dis-
pongo:

Artículo único.—Se aprueba el Re-
glamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Ad-
ministración del Estado, en desarro-
llo y ejecución de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, cuyo texto se inserta a
continuación.

Dado en Madrid a 9 de diciembre
de 1985.—JUAN CARLOS R.—El
Ministro de la Presidencia, Javier
Moscoso del Prado y Muñoz.

REGLAMENTO GENERAL DE
PROVISIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO Y PROMOCIÓN PRO-
FESIONAL DE LOS FUNCIONA-
RIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Ámbito de aplicación

Artículo 1." 1. El presente Re-
glamento será de aplicación a los pro-
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cedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, la promoción pro-
fesional y el fomento de la promoción
interna de los funcionarios compren-
didos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

2. El personal docente e investi-
gador, sanitario, y de los servicios
postales y de telecomunicación se re-
girá, para la provisión de puestos, su
promoción profesional y la promo-
ción interna, por las normas específi-
cas que al efecto se dicten.

La provisión de puestos en el ex-
tranjero será asimismo objeto de re-
gulación específica.

3. El presente Reglamento tendrá
carácter supletorio para todos los
funcionarios civiles al servicio del Es-
tado y de las Administraciones Públi-
cas no incluidos en su ámbito de
aplicación.

CAPITULO II

Disposiciones generales para la provi-
sión de puestos de trabajo

Art. 2." 1. Los procedimientos
para la provisión de los puestos de
trabajo desempeñados por funciona-
rios al servicio de la Administración
del Estado se regirán por la convoca-
toria respectiva, que se ajustará en
todo caso a lo dispuesto en este Re-
glamento y a las Leyes que resulten
aplicables.

Las convocatorias, además de la
denominación, nivel y localización de
los puestos, contendrán las condicio-
nes o requisitos necesarios para el de-
sempeño de cada uno de ellos, con-

forme a lo que se señale al efecto en
la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo.

2. Las convocatorias de ámbito
nacional o regional para la provisión
de los puestos de trabajo, tanto por
concurso como por libre designación,
se nunciarán en el «Boletín Oficial
del Estado» y, si así se estima nece-
sario para garantizar su adecuada di-
fusión y conocimiento de los posibles
interesados, en los restantes Diarios
Oficiales u otros medios de comuni-
cación públicos o privados.

Las convocatorias de ámbito pro-
vincial o local se publicarán en el
«Diario Oficial» de la provincia
correspondiente y en los tablones de
anuncios de los Centros en que radi-
quen las vacantes y de los Gobiernos
Civiles correspondientes.

Art. 3." 1. Los puestos de tra-
bajo adscritos a funcionarios se cubri-
rán por concurso de méritos o me-
diante el sistema de libre designación,
de acuerdo con lo que prevean al
efecto las relaciones de puestos de
trabajo.

2. El concurso será el sistema
normal de provisión. En él se tendrán
en cuenta únicamente los méritos que
se determinen en cada convocatoria,
con arreglo a los correspondientes
baremos.

3. Sólo podrán proveerse me-
diante el sistema de libre designación
los puestos de trabajo que, por la na-
turaleza de su contenido, tengan atri-
buido tal sistema de provisión en la
relación de puestos de trabajo.

Art. 4.° 1. El reingreso al servi-
cio activo de los funcionarios que no
tengan reserva de plaza y destino se
efectuará mediante su participación
en los concursos que se convoquen
para la provisión de puestos de tra-
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bajo, o mediante la adscripción con
carácter provisional a un puesto va-
cante.

Estos reingresos se efectuarán ne-
cesariamente, con ocasión de la exis-
tencia de un puesto vacante dotado
presupuestariamente, por el orden de
la fecha de presentación de la solici-
tud y respetando el siguiente orden
de prelación:

a) Excedentes forzosos.
b) Suspensos.
c) Excedentes voluntarios de los

apartados b), a) y c) del artículo 29.3
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por este orden.

Los funcionarios reingresados con
destino provisional tendrán la obliga-
ción de participar en el primer con-
curso para provisión de puestos de
trabajo que se convoque, siempre que
reúnan los requisitos necesarios, sal-
vo que haya obtenido previamente
destino para el desempeño de un
puesto de libre designación. La plaza
provista se incluirá necesariamente en
el siguiente concurso.

2. Asimismo se podrá obtener el
reingreso, con ocasión de puesto va-
cante con dotación presupuestaria,
mediante la participación en una con-
vocatoria para la provisión de pues-
tos de libre designación.

3. Los funcionarios en situación
de servicio en Comunidades Autóno-
mas podrán obtener destino en la Ad-
ministración del Estado, mediante la
obtención de un puesto de trabajo va-
cante con dotación presupuestaria,
convocado por los sistemas de con-
curso o de libre designación, siempre
que reúnan los requisitos exigidos en
las correspondientes convocatorias. A
efectos de prioridad, se considerarán
como si se hallaran en situación de
servicio activo.

4. Los funcionarios que soliciten
el reingreso mediante la participación

en concursos para la provisión de
puestos de trabajo, gozarán del dere-
cho preferente para obtener, por una
sola vez, destino en la misma locali-
dad donde servían cuando se produ-
jo su cese en el servicio activo.

Art. 5.° Los funcionarios de nue-
vo ingreso ocuparán las vacantes re-
sultantes de los concursos para la
provisión de puestos de trabajo. No
obstante, podrán serles ofrecidos
otros puestos en atención a las nece-
sidades de los servicios.

Los funcionarios de nuevo ingreso
comenzarán a consolidar el grado
correspondiente al nivel del puesto
de trabajo al que hayan sido des-
tinados.

Art. 6.° 1. Cuando un puesto
de trabajo quede vacante, la autori-
dad competente podrá, en caso de ur-
gente e inaplazable necesidad, proce-
der a cubrirlo en comisión de servi-
cio, durante un plazo máximo de seis
meses, con otro funcionario capacita-
do para su desempeño en razón a su
grado personal.

Cuando la comisión de servicio su-
ponga traslado forzoso, se destinará
preferentemente al funcionario con
destino en el mismo Ministerio y lo-
calidad que tenga menor antigüedad
al servicio de la Administración. Si no
existe ningún funcionario que reúna
las condiciones necesarias para de-
sempeñar el puesto de la misma lo-
calidad, deberá destinarse al que, reu-
niéndolas, se encuentre destinado en
el mismo Departamento, en localidad
más próxima o con mejores facilida-
des de desplazamiento y tenga meno-
res cargas familiares y, en igualdad de
condiciones, al de menor antigüedad.

2. El puesto de trabajo cubierto
temporalmente, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado anterior,
será incluido necesariamente en la si-
guiente convocatoria de provisión
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normal. Si el puesto continúa vacan-
te, podrá prorrogarse la comisión de
servicio hasta un máximo de diecio-
cho meses, salvo que se hubiese cu-
bierto provisionalmente con otro fun-
cionario mediante comisión de ser-
vicio.

3. El tiempo de servicios presta-
dos, en comisión de servicio, prevista
en el presente artículo, será tenido en
cuenta a efectos de consolidación del
grado personal correspondiente al ni-
vel del puesto que se venía desempe-
ñando con anterioridad, salvo que se
obtuviera mediante la oportuna con-
vocatoria destino definitivo en el
puesto de trabajo desempeñado en
comisión de servicio o en otro del
mismo nivel, en cuyo caso, se conso-
lidará este último grado.

CAPITULO III

Provisión de puestos de trabajo me-
diante concurso

Art. 7." La secretaría de Estado
para la Administración Pública, a ini-
ciativa de los Departamentos minis-
teriales, aprobará las bases que hayan
de regir las convocatorias de los con-
cursos. Dichas bases deberán conte-
ner los méritos a valorar y el haremos
con arreglo al cual se puntuarán los
mismos, así como, en su caso, la cons-
titución de las Comisiones de Va-
loración.

Art. 8." 1. Cada Ministerio pro-
cederá a la convocatoria y a la reso-
lución de los concursos para la pro-
visión de los puestos adscritos al De-
partamento y sus Organismos autó-
nomos, de acuerdo con lo que se dis-
pone en el presente artículo.

2. Los referidos concursos po-
drán ser de ámbito regional, provin-
cial o local, y en ellos únicamente po-
drán participar los funcionarios des-

tinados en el Departamento convo-
cante que presten servicio en el mis-
mo ámbito territorial a que se refiere
la convocatoria.

3. Igualmente, los Ministerios
podrán convocar concursos para la
provisión de puestos en los Servicios
centrales del Departamento y de sus
Organismos autónomos, en los que
podrán participar los funcionarios
públicos que, reuniendo los requisi-
tos exigidos con carácter general, se
encuentren destinados en los Servi-
cios centrales de cualquiera de los
Departamentos ministeriales y de sus
Organismos autónomos.

4. Los Ministerios podrán asimis-
mo convocar concursos de carácter
nacional para la provisión de puestos
que estén atribuidos en exclusiva a
los Cuerpos dependientes del De-
partamento.

Art. 9.° 1. El Ministerio de la
Presidencia convocará, una vez cono-
cida la oferta anual de empleo públi-
co y antes de asignar destino a los as-
pirantes seleccionados en las pruebas
selectivas derivadas de la misma, con-
curso para la provisión de todos
aquellos puestos de adscripción in-
distinta que hayan quedado vacantes
en los concursos departamentales, así
como los cubiertos provisionalmente
y los de nueva creación.

En este concurso podrán partici-
par todos los funcionarios públicos
que reúnan los requisitos exigidos
con carácter general, sin ninguna li-
mitación por razón de su Ministerio
o de su localidad de destino.

2. Tanto en las bases de las con-
vocatorias de los concursos departa-
mentales como en las de aquellos
convocados por el Ministerio de la
Presidencia deberá establecerse la
puntuación mínima exigida para que
puedan adjudicarse las vacantes con-
vocadas.
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Art. 10. 1. Todos los funciona-
rios, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos
que no podrán participar hasta el
cumplimiento de la sanción, podrán
tomar parte en los concursos, siem-
pre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos deter-
minados en la convocatoria.

2. Respecto de aquellos Cuerpos
o Escalas que tengan reservados
puestos en exclusiva, el Ministro de
la Presidencia podrá acordar su ex-
clusión de la participación en concur-
sos para cubrir puestos adscritos con
carácter indistinto, cuando por razo-
nes de servicio se considere necesaria
la permanencia de sus miembros en
el ejercicio de las funciones que de-
ban desempeñar con carácter exclu-
sivo.

Art. 11. Las solicitudes se dirigi-
rán al órgano convocante y conten-
drán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, al orden de preferencia de
adjudicación entre ellas.

El plazo de presentación de instan-
cias será de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria. El
plazo para la resolución del concurso
será de un mes desde el día siguiente
al de la finalización de la presentación
de instancias, salvo que en la propia
convocatoria se establezca otro plazo,
que en ningún caso podrá ser supe-
rior a dos meses. Las resoluciones de
los concursos, de ámbito nacional y
regional, se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Las resoluciones
de los concursos de ámbito provin-
cial o local se publicarán de la misma
forma en que se hubiere realizado su
convocatoria.

Art. 12. 1. El plazo para tomar
posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la mis-
ma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión em-
pezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguien-
tes a la publicación de la resolución
del concurso. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde su publicación.

2. El Subsecretario del Departa-
mento donde preste servicios el fun-
cionario podrá, no obstante, acordar
la prórroga de su cese por necesida-
des del servicio de hasta veinte días,
debiendo comunicarse ésta a la Uni-
dad a que haya sido destinado el
funcionario.

Asimismo, el Subsecretario del De-
partamento donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario podrá
conceder una prórroga de incorpora-
ción de hasta veinte días, si el desti-
no radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Art. 13. 1. Los destinos adjudi-
cados serán irrenunciables.

2. Los funcionarios no podrán
participar en los concursos que se
convoquen dentro de los dos años si-
guientes a la toma de posesión del úl-
timo destino obtenido por concurso,
salvo que hubieran sido nombrados
posteriormente para ocupar un pues-
to de libre designación o soliciten
puestos del mismo Ministerio y lo-
calidad.

3. En el plazo de dos años a par-
tir de su toma de posesión, los fun-
cionarios de nuevo ingreso no podrán
participar en concursos para la pro-
visión de puestos de trabajo, salvo
que no impliquen cambio de Minis-
terio ni localidad. Tampoco podrán
ser designados para ocupar puestos
de libre designación en Ministerio di-
ferente al de destino sin autorización
previa del Subsecretario de su De-
partamento.
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Art. 14. Los méritos a considerar
necesariamente en los concursos se-
rán, con el carácter de preferentes, la
valoración del trabajo desarrollado en
los anteriores puestos ocupados, los
cursos de formación y perfecciona-
miento superados en el Instituto Na-
cional de Administración Pública y
demás Centros de formación y per-
feccionamiento de funcionarios, las
titulaciones académicas, en su caso, y
la antigüedad. Igualmente podrán va-
lorarse otros méritos adecuados a las
condiciones generales o particulares
de los puestos de trabajo o que de-
terminen la idoneidad de los aspiran-
tes y que se especifiquen en las res-
pectivas convocatorias.

Únicamente podrán valorarse los
méritos alegados que figuren pre-

viamente inscritos en el Registo Cen-
tral de Personal, salvo cuando se
constituyen Comisiones de Valora-
ción.

Art. 15. 1. Los baremos pun-
tuarán cada uno de los distintos mé-
ritos de forma independiente y den-
tro de una escala que será, como
máximo, de 25 puntos en total.

La valoración total de los méritos
preferentes podrá alcanzar un máxi-
mo de 15 puntos.

Los méritos no preferentes que se
hayan previsto en la convocatoria se
valorarán hasta un máximo de 10
puntos.

2. Con independencia de la valo-
ración máxima de 23 puntos a que se
refiere el presente artículo, se atribui-
rán 3 puntos en atención a la residen-
cia previa, por razones laborales, del
cónyuge en la localidad a que se pre-
tende ir destinado, a los únicos efec-
tos de cambio de localidad y si la so-
licitud se refiere a puestos de trabajo
del mismo o inferior nivel que aquel
que desempeñe.

Art. 16. La valoración del traba-
jo desarrollado en los puestos desem-

peñados con anterioridad, conforme
a lo que se determine en las corres-
pondientes convocatorias, no podrá
superar 8 puntos.

Art. 17. 1. Los cursos de for-
mación y de perfeccionamiento de ca-
rácter general, así como los que ver-
sen sobre materias específicas, supe-
rados en el Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública y demás centros
oficiales de formación de funciona-
rios, serán valorables hasta un máxi-
mo de 2 puntos, siempre que tengan
relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicite.

En estos supuestos, deberá tenerse
en cuenta el grado de dificultad de
cada uno de los cursos, para cuya de-
terminación se estimarán elementos
tales como el sistema de selección se-
guido para concurrir a los mismos, su
duración y alcance, la existencia de
pruebas calificatorias finales y otros
similares.

En las Bases de la convocatoria de
los concursos se determinarán los
cursos que se incluyen como mérito.

2. En la convocatoria de los cur-
sos de formación y perfeccionamien-
to convocados por el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública y de-
más centros oficiales de formación de
funcionarios, se determinará la valo-
ración de cada uno de ellos a los efec-
tos de concurso. Los cursos de for-
mación y perfeccionamiento tendrán
una valoración de carácter general,
que podrá ser modificada en la con-
vocatoria de concursos para la provi-
sión de puestos de trabajo cuando és-
tos guarden especial relación con el
contenido de los mismos.

Art. 18. 1. La valoración de las
diversas titulaciones académicas rele-
vantes para el desempeño del puesto
de trabajo objeto del concurso será
de 2 puntos. Las titulaciones que de-
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ban ser objeto de valoración se deter-
minarán en cada convocatoria.

2. No se valorarán los títulos aca-
démicos imprescindibles para la con-
secución de otros de nivel superior
que se aleguen como mérito.

Art. 49. La antigüedad se valora-
rá a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

A estos efectos, se computarán los
servicios prestados con carácter pre-
vio al ingreso en el Cuerpo o Escala,
reconocidos al amparo de lo dispues-
to en la ley 70/1978, de 26 de di-
ciembre.

No se computarán nunca a efectos
de antigüedad los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

Art. 20. 1. Con el carácter de
no preferentes podrán preverse en las
convocatorias y baremos correspon-
dientes todos aquellos méritos que se
estimen adecuados para determinar
la mayor idoneidad de los aspirantes,
y en especial la experiencia en áreas
de trabajo similares. Su valor total no
podrá ser superior a 10 puntos.

2. Para la puntuación de dichos
méritos se constituirán Comisiones
de Valoración, de acuerdo con lo que
se establezca en las correspondientes
bases de las convocatorias.

3. Las citadas Comisiones po-
drán tener en cuenta los méritos ale-
gados, aunque no figuren inscritos en
el Registro Central de Personal.

4. En las convocatorias de los
concursos se determinará la compo-
sición de las Comsiones de Valora-
ción, garantizándose, en todo caso, la
presencia en las mismas de las Orga-
nizaciones Sindicales más representa-
tivas en el ámbito de la Función
Pública.

Art. 21. En caso de empate en la
puntuación, se acudirá para dirimirla

a la otorgada a los méritos preferen-
tes alegados, por el orden estableci-
do en el artículo 14 de este Regla-
mento.

Art. 22. Las diligencias de cese y
toma de posesión de los funcionarios
que accedan a un puesto de trabajo,
de acuerdo con lo previsto en el pre-
sente Reglamento, deberán ser remi-
tidas al Registro Central de Personal
dentro de los tres días siguientes.

CAPITULO IV

Provisión de puestos de trabajo de li-
bre designación

Art. 23. 1. La facultad de pro-
veer los puestos de libre designación
corresponde a los Ministros de los
Departamentos de los que dependan;
y a los Secretarios de estado en el ám-
bito de sus competencias.

2. La desginación se realizará
previa convocatoria pública, en la
que deberá quedar determinadas la
denominación, nivel y localización
del puesto, así como las característi-
cas y requisitos que figuren reflejados
en las relaciones de puestos de tra-
bajo.

3. Las solicitudes se dirigirán,
dentro de los quince días naturales si-
guientes al de la publicación de la
convocatoria, al órgano convocante,
el cual, previo informe del Jefe de la
Dependencia a quien esté adscrito el
puesto de trabajo a cubrir, procede-
rá, en su caso, al nombramiento den-
tro del plazo máximo de un mes, y lo
comunicará al Registro Central de
Personal, así como a todos los so-
licitantes.

4. Si el nombramiento fuera a re-
caer en un funcionario destinado en
otro Departamento, se requerirá pre-
viamente el informe favorable del Mi-
nisterio de la Presidencia.
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5. Cuando el funcionario pro-
puesto pertenezca a un Cuerpo o Es-
cala de los que el Ministro de la Pre-
sidencia, por tener asignados puestos
en exclusiva, haya determinado la ex-
clusión de su participación en con-
cursos, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 10.2 de este Regla-
mento, se precisará la autorización de
éste.

6. Los funcionarios nombrados
para puestos de trabajo de libre de-
signación podrán ser cesados libre-
mente.

CAPITULO V

Carrera y promodón profesional

Art. 24. 1. Los puestos de tra-
bajo se clasifican en 30 niveles.

2. Todos los funcionarios posee-
rán un grado personal, adquirido por
el desempeño de uno o más puestos
del nivel correspondiente durante
dos años continuados, o durante tres
con interrupción. Si durante el tiem-
po en que el funcionario desempeña
un puesto se modificase el nivel del
mismo, el tiempo de desempeño se
computará con el nivel más alto en
que dicho puesto hubiera estado cla-
sificado.

3. Cuando un funcionario obten-
ga destino del nivel inmediato supe-
rior al del grado en que se encuentre
en proceso de consolidación, el tiem-
po de servicios prestados en aquél
será computable para la referida con-
solidación, si así lo solicita.

4. La adquisición y cambios de
grado se inscribirán en el Registo
Central de Personal, previo reconoci-
miento por el Subsecretario del De-
partamento en el que esté destinado
el funcionario.

Art. 25. 1. Los grados que pue-
den consolidar los funcionarios, en

atención al grupo en que se encuen-
tra clasificado su Cuerpo o Escala, se-
rán los correspondientes a los niveles
incluidos en los siguientes intervalos:

Cuerpos o Escalas Nivel Nivel
mínimo máximo

Grupo A 11 30
Grupo B 9 26
Grupo C 8 22
Grupo D 6 18
Grupo E 1 14

Art. 26. 1. En ningún caso po-
drán desempeñarse puestos de traba-
jo no incluidos en los niveles del in-
tervalo correspondiente a cada Cuer-
po o Escala.

2. Ningún funcionario podrá ser
designado para un puesto de trabajo
inferior en más de dos niveles al
correspondiente a su grado personal.

3. Ningún funcionario podrá ser
designado para desempeñar un pues-
to de trabajo superior en más de dos
niveles al de su grado personal.

4. En tanto no sea designado
para cubrir una vacante existente en
su localidad de destino, de las que le
pudieran corresponder en atención a
su grado personal, el funcionario
quedará a disposición del Subsecre-
tario, Director del Organismo Autó-
nomo, Delegado del Gobierno o Go-
bernador Civil, que le atribuirá el de-
sempeño provisional de puestos de
inferior nivel, siempre que correspon-
da a su Cuerpo o Escala. Mientras
permanezca en tal situación, el fun-
cionario tendrá derecho, como míni-
mo, al complemento de destino
correspondiente a un puesto inferior
en dos niveles a su grado personal.

Art. 27. Los funcionarios podrán
acceder a puestos de trabajo inclui-
dos en el cuarto superior del interva-
lo de niveles asignado a su Cuerpo o
Escala por los sistemas de concurso
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o libre designación, sin necesidad de
poseer el grado personal exigido en
los artículos anteriores, previa la
oportuna habilitación, que podrá lle-
varse a efecto mediante la superación
de los cursos de formación a que se
refieren los artículos 28 y 29 del pre-
sente Reglamento y otros requisitos
objetivos que se determinen de acuer-
do con lo previsto en el artículo 21
de la Ley de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

A estos efectos cuando el intervalo
correspondiente a cada Grupo de
Cuerpos o Escalas no sea divisible
por cuatro, el resto se aplicará al
cuarto superior del mismo.

Art. 28. Los cursos de formación
que habiliten para ocupar puestos de
trabajo del cuarto superior del inter-
valo de niveles asignados a cada
Cuerpo o Escala serán convocados
por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, de oficio o a
propuesta de los Departamentos a los
que figuren adscritos los correspon-
dientes Cuerpos o Escalas, con la pe-
riodicidad que demanden las necesi-
dades de los servicios, bien singular-
mente para Cuerpos o Escalas, bien
conjuntamente para varios Cuerpos o
Escalas del mismo grupo.

Las convocatorias deberán publi-
carse en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Art. 29. En los cursos de forma-
ción que habiliten para ocupar pues-
tos de trabajo del cuarto superior del
intervalo de niveles asignado a cada
Cuerpo o Escala, deberán impartirse
los conocimientos generales y especí-
ficos adecuados a la naturaleza de es-
tos puestos.

Podrán participar en estos cursos
los funcionarios en activo o al servi-
cio de Comunidades Autónomas que,
previa solicitud, sean seleccionados
mediante concurso de méritos y po-

sean el mínimo de antigüedad que se
determine en cada convocatoria. Al
finalizar el curso se celebrarán prue-
bas finales objetivas y contrastadas.

Los participantes en los cursos
mantendrán su situación de servicio
activo y tendrán derecho a las indem-
nizaciones que les correspondan de
acuerdo con la normativa aplicable
de carácter general.

Art. 30. A efectos de lo previsto
en el apartado d) del número 2 del ar-
tículo 21 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, el tiempo de servicios presta-
dos, a partir de 1 de enero de 1985,
en la situación de servicios especiales,
será computado, a efectos de conso-
lidación del grado personal, como
prestado en el último puesto desem-
peñado en la situación de servicio ac-
tivo o en que posteriormente hubiera
obtenido por concurso.

CAPITULO VI

Fomento de la promoción interna

Art. 31. 1. La promoción inter-
na consiste en el ascenso de los fun-
cionarios de los Cuerpos o Escalas
del grupo inferior a otros correspon-
dientes del grupo superior.

2. A estos efectos, podrá reser-
varse en las respectivas convocatorias
hasta un 50 por 100 de las vacantes
convocadas.

Las vacantes de promoción interna
que queden desiertas por no haber
obtenido los aspirantes la puntuación
mínima exigida para la superación de
las correspondientes pruebas se acu-
mularán a las ofrecidas al resto de los
aspirantes.

3. Los funcionarios que accedan
a otros Cuerpos y Escalas por el sis-
tema de promoción interna tendrán,
en todo caso, preferencia para cubrir
los puestos vacantes de la respectiva
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convocatoria sobre los aspirantes que
no procedan de este turno.

Asimismo, quedarán habilitados
para acceder a los puestos que hubie-
ran podido desempeñar en atención
al grado consolidado en el Cuerpo o
Escala de procedencia, siempre que
se encuentren incluidos en el interva-
lo de niveles correspondientes al nue-
vo Cuerpo o Escala.

Art. 32. 1. En todo caso, los
funcionarios que participen en prue-
bas de promoción interna deberán te-
ner una antigüedad de, al menos, tres
años en el Cuerpo o Escala a que per-
tenezcan y poseer la titulación y el
resto de los requisitos establecidos
con carácter general para el acceso al
Cuerpo o Escala en el que aspiran a
ingresar.

2. El ascenso mediante promo-
ción interna se efectuará únicamente
desde un Cuerpo o Escala de un de-
terminado Grupo de titulación a otro
Cuerpo o Escala del Grupo inmedia-
tamente superior.

Art. 33. 1. El ascenso por pro-
moción interna a los Cuerpos o Es-
calas del Grupo de titulación «A» po-
drá efectuarse por los funcionarios de
cualquier Cuerpo o Escala del Gru-
po «B» que reúnan los requisitos exi-
gidos con carácter general. Las vacan-
tes reservadas para el turno de pro-
moción interna serán cubiertas entre
quienes superen las pruebas que se
establezcan, que en todo caso debe-
rán ser semejantes a las previstas con
carácter general para el ingreso en el
correspondiente Cuerpo o Escala.

2. No obstante, con respeto en
todo caso a los principios de mérito
y capacidad, se podrá eximir de algu-
na de las pruebas a aquellos funcio-
narios que procedan del mismo área
de especialización profesional que la
correspondiente al cuerpo al que se
pretende promocionar y tengan una

antigüedad mínima de tres años en la
misma.

Art. 34. 1. El Ministro de la
Presidencia establecerá, en base a las
relaciones existentes entre la especia-
lización profesional de los diferentes
Cuerpos o Escalas integrados en los
grupos de titulación «B», «C», «D»
y «E», los Cuerpos o Escalas de un
determinado grupo de titulación que
pueden acceder por turno de promo-
ción a los diferentes Cuerpos o Esca-
las del grupo de titulación inmedia-
tamente superior.

2. El sistema de acceso por pro-
moción interna a los Cuerpos y Esca-
las de los Grupos de titulación «B»,
«C» y «D» revestirá la modalidad de
concurso-oposición.

En la fase del concurso, que no
tendrá carácter eliminatorio, se valo-
rará la antigüedad del funcionario en
el Cuerpo al que pertenezca, así como
su historial profesional en la Admi-
nistración y los cursos de promoción
superados en el Instituto Nacional de
Administración Pública y otros cen-
sos oficiales de formación de funcio-
narios. El factor de antigüedad se va-
lorará hasta un 20 por 100 de la máxi-
ma total de concurso-oposición. La
valoración conjunta de los factores de
historial profesional y cursos de for-
mación no podrá exceder del 20 por
100.

La valoración de la fase de oposi-
ción será del 60 por 100 de la pun-
tuación total del concurso-oposición.

La fase de oposición constará en
todos los casos de dos pruebas, de las
que la primera tendrá carácter teóri-
co y versará sobre los conocimientos
profesionales del Cuerpo o Escala
correspondiente.

En ningún caso la puntuación ob-
tenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios
de la fase de oposición.
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Art. 35. El Gobierno, a propues-
ta del Ministro de la Presidencia, es-
tablecerá los criterios, requisitos y
condiciones, con arreglo a los cuales
los funcionarios de la Administración
del Estado podrán reintegrarse en
otros Cuerpos y Escalas de su mismo
grupo. •

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Cuando, por razones
del servicio, en las relaciones de pues-
tos de trabajo se proceda a la suspen-
sión de alguno de ellos, al titular del
mismo le será de aplicación lo previs-
to en el apartado 4 del artículo 26 de
este Reglamento.

Segunda.—1. Los funcionarios
comenzarán a adquirir su grado per-
sonal con efectos de 1 de enero de
1985.

2. El funcionario que se conside-
re perjudicado en la asignación de su
grado personal podrá solicitar la re-
visión de dicha asignación, conforme
a criterios objetivos basados en el
tiempo de servicios prestados en su
Cuerpo o Escala y en el nivel de los
puestos desempeñados. Las propues-
tas de resolución de asignación de
grado deberán ser informadas en
todo caso por la Comisión Superior
de Personal.

Tercera.—Los funcionarios públi-
cos que pasen a desempeñar puestos
de trabajo reservados a personal
eventual, a los efectos de la carrera
administrativa, consolidarán el nivel
del puesto de trabajo que desempe-
ñen y, cuando éste tenga carácter su-
perior al del intervalo de niveles asig-
nado a su Cuerpo y Escala, consoli-
darán el máximo de los correspon-
dientes a su Cuerpo o Escala.

Tales funcionarios no necesitarán
más requisitos que los que se esta-

blezcan para el nombramiento de
personal eventual y no tendrán que
someterse a los procedimientos esta-
blecidos para el concurso y la libre
designación.

Cuarta.—De acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 3.° del artícu-
lo 11 de la Ley 50/1984, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1985, el nivel de
complemento de destino mínimo de
los funcionarios públicos en activo en
la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Reglamento será el 5.

Quinta.—1. Para cubrir los pues-
tos de trabajo de la Administración
Militar, el informe previo a que se re-
fiere el artículo 23.3 del presente Re-
glamento corresponderá en todo caso
al Director general de Personal del
Ministerio de Defensa.

2. Asimismo, los funcionarios
con destino en la Administración Mi-
litar afectados por lo dispuesto en el
artículo 26.4 del presente Reglamen-
to, quedará a disposición del Subse-
cretario de Defensa.

Sexta.—Los puestos de trabajo
que no figuren singularizados en las
correspondientes relaciones podrán
ser provistos, para el mejor funciona-
miento de los servicios, mediante re-
distribución de efectivos, entre fun-
cionarios que ocupen puestos del
mismo nivel y retribución dentro de
cada Departamento y sus Organis-
mos autónomos y localidad.

Dicha redistribución se efectuará
de acuerdo con el procedimiento re-
glado que se establezca por Orden
del Ministro de la Presidencia, sin ne-
cesidad de la convocatoria de concur-
so de provisión de puestos de trabajo
y sin que ello pueda suponer reduc-
ción del número de vacantes que de-
ban ofrecerse en el mismo.

A estos efectos se considerarán sin-
gularizados aquellos puestos que por
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su denominación y contenido se dife-
rencien de los restantes puestos del
Departamento en cada localidad y así
figuren definidos en los Reales Decre-
tos u Ordenes de estructura interna,
o se determinen, a propuesta de los
Ministerios, en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Séptima.—1. El presente Real
Decreto será de aplicación al perso-
nal funcionario de Administración y
Servicios de las Universidades en
todo aquello que no esté atribuido
expresamente a los Estatutos de las
mismas por el artículo 50 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria.

2. El presente Real Decreto ten-
drá carácter supletorio respecto del
personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de aquellas Universi-
dades que no hayan desarrollado por
una norma de rango estatutario, en el
marco de lo establecido en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Públi-
ca, todos o alguno de los extremos a
que se refiere el artículo 50 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria.

Octava.—Los funcionarios con
destino en la provincia de Madrid po-
drán participar en los concursos a
que se refiere el artículo 8.3 del pre-
sente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta el 31 de diciem-
bre de 1986 no será exigido el requi-
sito del grado consolidado para el de-
sempeño de los puestos de trabajo.

Segunda.—Los cursos a que hace
referencia el artículo 17, celebrados
con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Reglamento, debe-
rán ser valorados en las bases de con-

vocatoria en las que se incluyan como
mérito preferente.

Tercera.—Los funcionarios que
soliciten su ingreso al servicio activo
a partir del 1 de enero de 1987, y no
tengan consolidado grado personal,
deberán ingresar previamente la asig-
nación de un grado del Subsecretario
del Departamento al que figure ads-
crito su Cuerpo o Escala, o del Di-
rector general de la Función Pública,
respecto de los Cuerpo y Escalas so-
bre los que ejerce las competencias
previstas en el artículo 8 del Real De-
creto 2169/1984, de 28 de noviem-
bre. La propuesta de Resolución, que
deberá ajustarse a los criterios fijados
al efecto por el Secretario de Estado
para la Administración Pública, de-
berá ser informada por la Comisión
Superior de Personal.

Cuarta.—Los funcionarios que a la
entrada en vigor del presente Regla-
mento ocupen puestos de trabajo
correspondientes a niveles superiores
a los del intervalo asignado a su Cuer-
po o Escala, podrán continuar en el
desempeño de los mismos. A efectos
de consolidación del grado personal,
consolidarán el grado máximo que
corresponda al intervalo de niveles de
su Cuerpo o Escala, y quedarán ha-
bilitados para participar en las con-
vocatorias de los puestos de trabajo
de igual o inferior nivel del puesto
que se desempeñe.

Quinta.—Los funcionarios que a la
entrada en vigor del presente Regla-
mento ocupen puestos cuyos requisi-
tos y formas de provisión se modifi-
quen en las correspondientes relacio-
nes de puestos de trabajo, continua-
rán desempeñando los mismos, y a
efectos de cese se regirán por las re-
glas del sistema mediante el que fue-
ron nombrados.

Sexta.—Hasta tanto se dicten las
normas específicas a que se refiere el
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apartado 2 del artículo 1.°, el perso-
nal docente podrá ocupar puestos de
trabajo en la Administración educati-
va, en comisión de servicio, que se
concederá por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, por tiempo no su-
perior a un año, renovable, en su
caso, en función de las características
de los referidos puestos.

Séptima.—Hasta tanto se dé por
terminado el proceso de implanta-
ción progresiva del Registro Central
de Personal, en las convocatorias
para la provisión de puestos de tra-
bajo mediante concurso, se determi-
narán los méritos, que podrán valo-
rarse aunque no figuren inscritos pre-
viamente en el mismo.

Octava.—1. Los funcionarios
públicos que hubieran desempeñado
puestos de trabajo que no tuviesen
asignado complemento de destino, y
éste hubiera sido asignado a tales
puestos por el Catálogo de puestos de
trabajo del Ministerio en que estuvie-
ran destinados, aprobado en Consejo
de Ministros, comenzarán a adquirir
el grado personal desde el día 1 de
enero de 1985, correspondiente al
complemento de destino asignado en
dicho Catálogo al puesto que de-
sempeñen.

2. Los funcionarios con destino
en el extranjero, así como aquellos
otros cuyo puesto de trabajo no ten-
ga asignado complemento de destino
comenzarán a adquirir su grado per-
sonal desde el 1 de enero de 1985, en
función del nivel que, en atención a
la naturaleza y funciones de cada
puesto, les sea asignado por la Junta
Central de Retribuciones.

3. Igualmente comenzarán a ad-
quirir el grado personal desde el 1 de
enero de 1985, los funcionarios de la
Administración de la Seguridad So-
cial en función del nivel que se asig-
ne a los puestos de trabajo que vinie-
ran desempeñando.

Novena.—La presencia de las Or-
ganizaciones Sindicales en las Comi-
siones de Valoración a que se refiere
el artículo 20.4 del presente Regla-
mento, se hará efectiva una vez cele-
bradas las elecciones sindicales en la
Administración Pública, y de acuer-
do con los resultados de las mismas.

Décima.—Las normas contenidas
en este Reglamento serán de aplica-
ción al personal de los servicios Pos-
tales y de Telecomunicación hasta
tanto se promulguen las normas es-
pecíficas a que hace referencia el ar-
tículo 1.2 del presente Reglamento.

Undécima.—Hasta tanto se aprue-
ben las relaciones de puestos de tra-
bajo previstas en el artículo 15 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función
Pública, podrán continuar conside-
rándose como de libre designación
los puestos de trabajo que así lo ten-
gan establecido por normas específi-
cas del Departamento, y aquellos con
complemento de destino de nivel 24
y superior, y Secretarías de altos car-
gos y Subdirectores generales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las normas reglamenta-
rias sobre los Cuerpos o Escalas de
funcionarios incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, dictadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la mis-
ma, mantendrán su vigencia con el
rango de Orden, en tanto no se opo-
gan a.lo dispuesto en ella y en sus
normas de desarrollo, correspondien-
do al Ministro de la Presidencia su
modificación o adecuación.

Segunda.—El presente Reglamen-
to entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», excepto sus capítulos II,
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